
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio. Inadmite solicitud-requiere documentación previa 

Declarativo. Verbal especial. Titulación.  Ley 1561 de 201254001400300120220014500 

 

Conforme a la previsión del artículo 10, 11 y 12 de la ley 1561 de 2012 y previo a la calificación 

de la demanda, se requiere a la parte actora para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 

del c.g.p. y el artículo 13 del c.g.p., allegue los documentos de que tratan los literales a) c) y d) del 

artículo 11 de la ley 1561 de 2012. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad reservada al juzgador para rechazar la solicitud de 

verificarse que el bien resulta imprescriptible y que del certificado aportado como de la escritura pública 

de compraventa de mejoras, se determina que el terreno corresponde a un ejido. 

Así mismo y hasta tanto no acredite que Salvador Tisoy Putosoy ha fallecido, la demanda no 

tiene por qué comprender a herederos de este. 

Se reconoce al abogado Elías Hernández Cordon como apoderado judicial de Héctor Javier 

Arias Ávila. 

Notifíquese y cúmplase 
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